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CONVENIO PERSONAL FLOTA 1983

Primero.-Orde~r su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de. Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer -su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.-El Director general, por
autorización, el Subdirector general de Relaciones Laborales,
Francisco J. Gonzé.lez de Lena Alvarez,

Comisión Negociadora del Convento Colectivo de la Empresa
.Contenemar, S. A._, y su personal.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

33753 RESOLUCION ele 1 cte diciembre cte 1983, de la
Dirección. Generol de Trabajo. por la que se acuer
da el Registro, tn.crtpción y publicación del Con
venio Colectivo de Jo Em.presa .Contenemar, So
ciedad Anónima.. y .u paraonal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de 1& Empresa .Con+
tenemar, S. A.~, recibido en esta Dirección General de Trabaio,
con fecha 18 de noviembre de 1983, suscrito por la representa
ción de la Empresa citada , los representantes del personal
de flota, el día 26 de abril de 1983;

De conformidad oon lo dispuesto en el artículo 1Kl.2 y 3 de
la Le:v 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el 2.b) del Real Decreto 1040/lgS1, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectl V'"JS de
frabaio,

Esta Dirección General acuerda:

Articulo 1.0 Ambito de oplicccwn.-El presente Convenio
tiene ámbito de aplicación de Empresa y afectará a .conte
nemar, S. A,., y a su personal embarcado que presta servicio
en su flota.

Art. 2.0 Vigencta.. prórroga y denunctaB.-El presente Con
Venio entrará en vigor el 1 de enero de 1983, salvo en aquellos
articulas de imposible aplicación retroactiva en el momento de
la firma del Convenio.

Su vigencia seré. de un aAo hasta el 31 de diciembre de 1983
y se prorrogaré.. por periodos anuales sucesivos, si con tres me~

&eS de antelación por lo menos a su vencimiento inicial o pr.&
rrogado no se hubiera denunciado por alguna de las partes
contratantes.

Art.3.0 Vinculación a~la totalidad.-A todos los efectos el
presente Convenio constituye una unidad indivislbe, por lo que
no podrá pretenderse la aplicación de una o varias de sus cláu
sulas, desechando el resto, sino que siempre habré. de ser apli
cado y observado en su integridad y considerado globalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de
. las normas y este hecho desvirtuase el contenido del mismo a
'1uicio de las partes, quedan. sin efteada la totaltdad del Con·
venia, qUe deberá ser considerado de nuevo por las comisiones
negociadoras,

Art. 4.° Compensación y absorción futuras.-El conjunto de
1oondiciones pactadas en este Convenio absorberá y co:npen~
''88J'á en cómputo anual cualesquiera melaras parciales qUf>, por
disposición legal de caré.cter general o especffico para el sec~

\ tor, pactada. o por cualquier origen que fuere en el fUturo pu
, dieran establecerse.

Este Convenio será sustituido en todos sus términos, inclui
da por tanto BU vigencia, por otro futuro de ámbito superior al
de la eJn1)resa, que referido al personal de flota, oonsiderado
en su con1unto y a 1uicio de la mayoría absoluta de los tripu~
lantes de la CompafUa, mejore las condiciones pactadas en el
presente Convenio.

Art. 5.° ExcedenCUt.

Voluntaria: Podré. solicitarla todo tripulante que cuente al
menos con dos &dos de antigüedad en la Empresa. La pe~lción

se resolveré. dentro de 101 treinta' dfu siguientes a la fecha
de presentación: el plazo para las excedencias será de seis
meses como mfnimo y un máximo de c:1il.co a1\os,

El tiempo transcunido en. esta situación. no se computarA
& ningún efecto, si el excedente, un mes antes de finalizar
el plazo para el que 88 concedió. la excedenCia no solicitase
!rU reingreso en la Empresa, causará baja definitiva en 1a
misma,

Si lo solidltase Se efeetuM" 1an pronto como exista una
vacante de Su categoría. Si no existe vacante y optara volun
tariamente por alguna categoría inferior, dentro de su especia
lidad. percibiendo el salario correspondiente, hasta tanto se pro
duzca su incorporación a la categoría que le oorresponde.

El excedente una vez finalizada la misma no podré. soli
citar una nueva excedencia a la Empresa hasta que no haya

MUNICIPIO: 2A"OR .... LOC .... LID... D. ZAMOR.....
CQflIGO DE CUTRO: 49DJ6093
DEHOMINACI0N: COLEGIO PUBLICO COMARCAL 'SANCHO JI-.
DOMICIL]O; CARRETERA VIE~A DE VILLALPANOO "¡RCADO.
JE61NEN ORDIN ... RIO DE PIOVI$ION.
CO",P05ICION DEL CENTRO, 16 MIX. I.G.B.; Z DI PARVULOS , t 01
RECUON f.D.
POR D.F. 10~12;76 (B.O.E. 29-01-77), lE LI DIO AL CENTRO
C.... RACTER DE CO","RCAL.
lL ....M81TO DE COMARCALI1ACION ABARCA·LU SIGUIENTES LOC ... UUllISt
ALMAR"'Z DE ~UERO, DEL "UNICIPIO "LM"'R"'Z DE DUERO ....ND ...YI ....S. DEL
MUNICIPIP ANDAVIAS. LA HINIESTA, DEL MUNICIPIO LA HINIESTA.
"ON1AI'I"'R1A, DEL MUNICIPIO MONT ...M"'RTA. PAL ...tIOS DEL P"'N, DEL "U
.lUCIPIO 'ALACIOS DEL .....N. "'U\ENDRA, CAMPILLO, Y"'LOEPERDICES, •
DEL MUNICIPIO SAN PEDRO PI LA H...VE-AL..ENDR .... VILLASECO, »EL MU
NICIPIO VILL ... SECO.
SE ....PLIC ... RAN Al. PRO fU ORADO LOS DERECHOS OEL DECRETO !099/19U.
DE CONCUHRACIONES, ASl COMO "'L DE hUELL .... S UNIDADES DEL MISMO
"",SlTO QUE PlJED .... H $UPRll1"lRSE EN El. rUTUllO.

'.'.

POR 0.111. ""12",7D (B.O. E, $":.01-11>, SE LE DIO Al tENTRO
tARAtTU u- tO.. UCAL..
EL ~""I1TO U tO"'ARtAL.1ZACJON ABARCA LAS SIGuI E/HES lOOLIUDES:
CEREtINOS DE (A!'IPOS, DEL fIIIUNlCIPIO tERECINOS DE e""'P(iS • COl "HES,
DEL MUNICIPIO ~OTotNU. PRADO. DEl NJNltJPIO PUDO. QUINTANIlLA
IlEL MONU, DEL ,.UNltIPIO Il.UINUNILLA OEL IlONTE. llUlJljT,l,NlllA DEL
CUlO, DEL MUNICIPIO ll.UINUNILLA DEL Ol."O. $AH ESTEau. DEL. fIIIOlAR,
DEL MUNICIPIO SAN ESTEBAN DEl. "OlAR. SA~ "ARTIM DE VAlDERADU[Y,
OH ,.UNl(IPIO SAN ""RTIN DE l/ALOUAOUEY. TAPIOlES, DEL "'UNI'¡"
'JO tAPIOLES. VILLA""YOR DE t,,"POS, ~EL ,.UNICIPIO VIllAMA~~R DE
''''''OS. VIL.LUQEF A-LLAVES, OEL "UNI el PI0 VJLLAROH "LLAVES.
VIl.LARDJr.A, DEL- MUNICIPIO IIILL.AROIGA.
SE Afll1CAUN AL PROfESORADO LOS HIlECHOS DEL DECRETO 3099/1964,
tE CONCEffUACIONES, A51·'O"O Al. DE AllUELLAS UJ<l¡OAPES OEL 1'1151'\0
"MulO IUE PUEOAN 5UPRII'llRSE EN EL fUTURO;

MUNICIPIO: VILLANUEVA DEL 'AMPO. LOCALIDAD: VILLANUEV'" OEL
''''1'1 PO.
(001'0 DE CENTRO: 49005209
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO CO"'ARCAL.
DO"ICIl.I0t VILL"'NUEVA DEL CA"PO.
llEU"EN ORDINARIO DE. 'RDVISlON.
COMP0S1t10N OEL CENTRD: H "IX. I.G.B., 2 DE PARVULOS, 1 IUx.
E.E. , 1 DIRECCION C.C. .
POR O.M. 14"03~77 (B.O.E. 21:.D4"71>. SE LE 1110 Al. CEJ<lTRO
tAR"'CTER Dt COMARCAL.
EL A"BnO n COIURCAlIZ,t,CIOH n ... RCA LAS SIGUIENTES UlC"'UHDES:
IIARClAL DE LA "O"A, DEl. "UNICIPIO BARtIAl. OE LA LOI'\A (PROVl,N,:
CU: VAl.LADOLID>' llUINTANUU DEL MlAFI, DEl. "UNlCIPl"O
,"UlNTANlLlA DEl. MOLAR (PROVINCIA: VALL ... OOLID). ROALES, DEL "U:
UCIPIO ROAlES (PROVINCI ... : VAl.lADOLID). VALOUNOUlLLO, OEL MUNIr
ClPI0 VAlDUHQUILL.O (PROVINCIA: VALLAIlOLlO). CHTROVERDE OE
C... MPOS. DEL .. UNICIPIO CASTROVEROE DE CA"POS. YEGA DE VIlLALOBOS,
OEL "UNICIPIO VEG ... DE VILL:ALOIIOS. VlLlALOSOS, DEL MUJ<lItIPI0
WILLALOBOS.
SE APLICARAN AL PROfESORADO LOS DEREC1l0S DEL DECRETO 3099/1964,
DE CONCENTRACIOJ<lES, .1.51 CO"O "'L DE ",IlUELL"'S UNIDADE$ DEL "ISMO
"'"BIJO QUE puED"'N ¡UPRIMIRSE EN EL FUTURO.

MUNICIPIO: V]LLARRIN OE C"'I'IPOS.- LOc... UOAP: VlLLARRUI DE C.... MPOS.
. too 1'0 DE CENTRO; 4900530'

IlENOfllINAtlON: COLEGIO PUBLICO COMARC ...L "'VILLAR PALASl ....
OOMIC]LIO: DE L.... TABL..... .
MEGII'IEN ORDIN"'RIO DE PROVISIOW.
COfllPOS1tION DEL CENTRO; 10 "IX. E.G.B., 1 DE PARI/ULOS y '.DI:
RECtION C.C. ~

POli O.M. ""09~71 (a.O.E- 08:.'0"71). SE LE DIO .... 1.. CENTRO
C.... RACTER DE CO" ... RC .... L.
EL .... M81TO DE CO"' .... RCALIZACION ABARCA LAS SIGUIENTES LOCAlÜ ... DES:
UETO, DEL "UNICIPI0 UFTO NG ... NESES oE 1.. ... LA"'PRf"N .... , RlEGO
DEL t ...."'IN~. DEL MUNICIPIO "' NG ...NESES DE L'" L"''''PREANA. OTERO oE
SARIEGOS. DEL "'UNICIPIO OTEIO OE SARlEGOS. REVE\,.LINOS. IlEL I'IU
N1CIPIO IlEVELlINOS. $AN AGUSTUI DEl.. POZO, DEI.. "'UN!CIP]O SAN
.... 'UST1H DEL POZO. SANTOVENlA. 'DEL MUNICIPIO ¡AtrITOVENIA.

VID .... y ... NES, O~L I'IUNICIPIO V]DA' .... NES. VILL ... F.... fILA, DEL MUNICIPIO
VIlL... fAflL .... VIlL"'LBA DE l.A "AMPRfANA. DEL "UNICIPI0 VlU... lóeA
DE LA l ... "'PREAN.... .
SE APLlCARAJ<l AL PRoraOIlADO LOS DERECHOS· DEL DECRETO 3099/196L,
DE CQNCENTRAC:OIll:"5, ASl 'OM AL DE ... QUElLAS UNIOADES DEL MIUO
A!'IIlITO QUE PUEDAN SUPRII'IZRSE EN EL FUTURO.

I'IUNICIPIO: 2~~OR"', LOC ... LID .... OI ZAMOR.....
'ODIGO DE CEN1~0: 4~00544'

DENOMINAtIUN: COLEGIO PUBLICO "'NUESTRA SliORA III LA
' ... NDELARlA ....
DO"ICILIO: BARRIO OE LA C.... NDEl ...Rl .....
~EGIMEN OROIN"'RIO DE PROVISION.
C'tlMPOS1CION DEI. CENTI!~: 19 I'!IX. E.G.e•• " DE P...RVULO$ y 1 DI
REceION F.O.
POR ESTA !lO.",. OEJA DE SER COMARC ... L.

MUNICIPIO: .z",MORA. LOC ... LID .... D; ZAMOR.....
CODIGO DE CENTRO: 49D~5453

D!:NO"INACION: COLEGIO PUBLICO COMARCAL ...VILLARIN......... ~
DOMlCIL.IO: ALTO .... RENALES.
REGHIEN ORDJN"RIO DE PROV1510N.
COI'IP051CI0N DEL CENTRO. 9 ftlX. I.I.e •• t DE PARVULOS , t I1Rac-
CI0N c.c. . _
PO. O.M. 20-C3C72. SE LE DIO "'L CENfRO C"'R"'CTER DE COMARCAL.
El A"BITO DE COJIIARCALI1"'CION ... BARCA LAS SIGUIENTES LOC"'LIDADES,
CUBILLOS, DEL MUNICIPIO CUBILLOS. MORERUELA DE LOS INFANZONES.
DEL MUNICIPIO MORERUELA DE LOS INF",NtONES. ROALES. DE~ "UNIC¡
PIO RO ...lES. Y"'LCABADO, DEL MUNICIPIO Y...LCAe"'DO.
SE APLIC ...RAN AL PROFESORADO LaS DERECHOS DEL DECRETO '099/1964,
DE CONCENTR ... CIOJ<lES, ASl COMO AL DE AQUELLAS UN1DAQES DEL "lSfto
""BITO QUE PUEDAN ¡UPRI"'IRSE EN EL FUTURO.



34386 23 diciembre í983 BOE.':'-Núm. 306

transcurrido al menos cuatro aftos de aervlcio actJ.vo en 1&
misma, desde la fInalización de aquélla.

Forzosa: Dará lugar a esta situación cualquiera. de 101 11
guientes caSOI:

Nombramiento para cargo politico, sindical de ámbito pro
vincial o superior. En los casos de cargo pOlitico o sindical.
la excedencia comprenderá todo el tiempO que dure el cargo
que lo determine, y otorgará dencho a ocupar la misma plaza
que desempeñaba anterionnente, computándose. el tiempo de
excedencia como en activo, a todos 108 efectos.

El excedente ddberá solicitar su reingreso dentro de los
treinta dias Siguientes al cese de su cargo pol1tico o sindical.
Caso de no ejercer dicha petición dentro de los plazos de
treinta. dlas, perderi su derecho al reingreso en la Empresa.

Art. 6. 0 Periodo de prueba.-Toda admisión de 'Personal fijo
para las actividades comprendidas en este Convenio se CQnsl~

derará provisional durante un periodo de prueba variable. con
arreglo a la labor a q1ie el t.ripulante se dedique. que no podrá
ser superior a lo que establece la eecala siguiente:

a.l Tit.ulados. tres meses.
b) Maestranza y subalternos, cuarenta y cinco días.

Durante dicho período. que deberé. pactarse por escrito, am~

bas partes podrán rescindir unilateralmente el contrato comu·
nicándolo a la otra con ocho díal de antelación mínimo.

Caso. de qUe el periodo de prueba expire en una travesía,
éste se entenderé. prorrogado hasta que el buque toque puerto
espanol. pero la voluntad por parte del_ Armador de resc1Dd.ir
el contrato de trabaJo por no superar el periodo de prueba,
deberá ser indicada al tripulante por el Capitán dentro del
plazo estipulado en el párr&!o antertor. En caso contr&rto se
considerará al tripulante como fijo en la plantilla.

En el caso de que erptre por voluntad del tripulante. los
gastos de viaje y dietas al desembarco serán- por cuenta del
mismo. En caso contrario. es dectr, lit 81 la Empresa la que
rescinde el contrato. los gastos de desembarque hasta el domJ.
cilio del trabajador serio por cuenta de ella. abonándose al
tripulante, además de los gastos, el importe de dos dietas C'om~
pletas.

.r·- Concluida a satisfacción de ambas partes el periodo de prue
ba el tripulante pasará a figurar en la. plantilla de personal
fijo de la Empresa y el tiempo prestado durante el periodo de
prueba seré. computado como antigüedad.

La Empresa en el supuesto de rescLsión del periodo de
prueba en cualquiera de los casos entregan. previa. solicitud
por parte del tripulante 1.. documentación relativa al tiempo
efectivamente trabajado. (El certificado de Empresa de las 00
tizaciones efectuadas a la Seguridad. SociaD

La situación de lLT (]ncapacld'ad Laboral Transttcri&l du~
rante el periodo de prueba interrumpe el cómputo del mismO.

Art. 7.° Expectattva de embarque a 6rdsne. de la EmpTeltJ.
Se considerara expectativa de embarque a órdenes de la Em
presa, la situación del tripulante que se encuentra en BU domt~
cilio procedente de una situación distinta a la de embarcado o
comisión de servicio. disponible y a órdenes de la Empresa.

La misma durará hasta el día antertor en que el tripulante
salga de su domicilio para entrar en comisión de servicio.

Durante la expectativa de embarque el tJ1pulante percibiré
el salario profesional y generan\ vacaciones en la proporclón
30 cada 335.

En ningún caso se PDdr'i tener al tripulante por un tiempo
superior a veinticinco dias, pasando a partir de este momento
a situaciOn de Comisión de Servicio.

No obatante lo anterlor la expectativa de embarque 'Proce
dente de amarre de buque con carácter indefinido o venta o
p~sterior a baja por enfermedad o acCidente. cursmos o' per~
mlSoS de lndole fammar o asuntos propios no estará sometido
al plazo de los veinticinco dfas antes citados sino que el plazo
será ampliado a treinta y cineo. '

Art. 6.° Transbordo•.-Se entiende como tal el traslado del
tripulante de un buque a otro de la Empresa dentro del trana-
curso del periodo de embarque. _

En este caso el tripulante percibIrá durante el tiempo que
el mismo dure el salario profesional y las horas extras que
venía percibiendo en el buque del cual desembarcó. en el caso
de C!ue durante la realización del mismo finalice el mes.

aso contrario percibirá el importe de las horas extras del
buque al cual se le transborda.. Asimismo percibirá el 1l1'pOr~
te de los viajes y dietas correspondientes.
~ Empresa procurará sl -ello fuera posible v no se en~

reClera el coste del propio transbordo que el tripulante pase
por su domicilio. En este caso el tripulante durante el tiempo
que permanezca en el mismo nq devenga.r' dietas.

Art. 9.° Comi.rión de Serytclo,-Se entenderé. por Comisión
d~ Servicio la misión profesional que circunstancialmente or
dene la Empresa & sus tripulantes en cualquier lugN"

En Comisión de Servicio los tripulantes devenRarán 'lu ho
ras ext~as del último buque del cuaJ desembarcaron ., se de.
vengara?-. las vacaciones del Convenio (excepto si la CornJsiOn
de ServICIO se r~a1iza en el domicilio del tripulante, generando
en ~ste caso tremta dias de vacaciones cada tresCientos treintA
y ClDeo, a partir de los primeros quince días).

Si. la C?m.!sión 88 realiza fUera deldomicillo se devengar'
la dieta dIana correspondiente.

Arl. lO, Licencku,-Con ~encl& del vorlodo ro••
mentarlo de vacaciones se reconoce el dorecho a di.fruw d.
licencias por motivo. que a contlnuac:lOn .. enumttraD:

- De índole familiar. •
- Asistencia a CW'SOS y exf.menes relacionados con la profe-

siOO y obtener nombramientoa o U~ulos superiores.
- Cursillos de C8l'ácter obligatorio complementarios.
- Curstlloa de perfeccionamiento a petición de la Empresa.
- Asuntos propios.

La creación de toda clase de licencias conesponde al N.
viero o Armador. el peticionario de~ presentar la oportuna
instancia y el Armador adoptaré. la resolución sobre la misma
dentro de los treinta días siguientes a su soUcitud.

En los supuestos de licenciu por motivos de indole fami
liar. los permisos que se soliciten deberán ser concedidos por
el Capitán en el momento de ser solicitados. desembarcando el
tripulante en el primer puerto CQD medios más directos de
desplazamiento V dentro de 101 llmitea geogré.ficoa contempla-
dos en ·el apartado e). Todo ello s1n per1uicio de lu sancionee
que puedan imponerse posteriormente a quienes no justifiquen
en forma debida la causa alegada al· formular 1& petición.

Los gastos de desplj¡zamiento para el disfrute de las licen
cias .cQ1Terá por cuenta del perm1a1onario, a ·exc~pción de 101
ocasionad08 en el supuesto de muerte del cónyuge e hilo8 f
curslllo de carácter obligatorio complementarios a los ~itulo.

profesionales y cursillos de perfeocionamiento a petición de.1&
Empresa. que correrá a cuenta del Armador. quedando reir
trtngido el uso del derecho a desembarque y reembarque a
todos los puertos de Europa, Mar Mediterráneo, Mar Negro y
los puertoa de. Arriea, hasta el paralelo de Noadibou (Port
Eitennel. . ..

No obstante quedan excluidos de estea limitaciones geográfi
cas las causas dd enfermedad grave y muerle del cónyuge e
hijos.

De índole familiar: Estas licencias serán retribuidas en los·
siguientes casos:

DI..

estisa:

Matrimonio ... ... ... 30
Nacimiento hijos '" 15
Enfennedades graves cÓnyuge. hijos. padres y her·

Mu';:t:~ó~Yüge··..:".:.. ·.::' .::' .::' .::..::'-::: ::: ::: ::: ... ~
Muerte padres, hijos y hermanos ....... .o" ••• ... ••• 15

No obstante-estos plazos y atendiendo a las excepcionales
circunstancias que puedan concurrir en algunas sitUaciones lus
tificad&8:, la. Empresa c,oncederá los días necesarios no sujetos
a percepción salarial.

Ninguna de la, licencias descritas en este apartado serán
acumuladas a vacaciones a excepción de la de matrimonio,
que si se podrá acumular. No obstante el párrafo anterior, el
tripulante embarcado, previa comunicación a la Empresa, po
drá optar a la acumulación en el caso de natalidad.

Los tripulantes que disfruten las licencias previstas en este
apartado percibirs.n su salarlo proCesional.

Las licencias Se empezarán a contar desde el dfa siguiente
al desembarque.

Licencias para asistir a cursos y exámenes relacionados con
la profestón y obtener nombrantiento~o tttulos superiores:

Antigüedad minima. un año.
Duración, la del curso.·
Salario, 76.00) peseias.
Número de veces, UDa sola vez.
Vinculación a la Naviera,.. dos años desde la terminaciOn del

curso.
Peticiones maximas, 6 por 100 de los puestos de trabajo a

cubrir.
Mensualmente se envian1 a la Naviera lust.ificación de as1&

tenela expedida por 1& escuela. para tener derecho a la retrt·
bucJón.

En el caso de que el tripulante consiga beca o ayuda para
la realización dldl curso, la Empresa comp)etará la diferencia
hasta la cuantía establecida. En este caao el tripulante que.
dará obligado a comunicarlo a l,a Empr8~.

Cursillos de carácter obHgatorio. complementario a ti+-ulos
profesionales:

Antigüedad mínima, sin limitación.
Duración. la de! cursillo.
Salarlo., profesional. .
Numero de veces. una sola vez.

Cursillos de perfecdonamtento a pe~ición de la EmpreBO :t
<U interés pa.ra el tripulante:

Salario,"ProCesional.

Asuntos propios-permiso. particularn:

Los tripulantes podrán solicitar licenclas por neceSidad de
atender personalmente asuntos prOPios que no admitan demora,
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Total ... ... ,.. ... ... ... ... ... .. .150

En caso de que por motivos justificados hayan de reali·
zarse gastos Superiores, se entJ'egaré.n a la Compa:f'Jia los reci
bos oportunos para su consideración a efectos de ElU reembolso
También se tendrán en cuenta, en estancias superiores a las
cuarenta y ocho horas. los gastos varios en los que el tripu
lante .pudiera incurrir.

La Compafúa abonará los gastos de viaje eligiendo el tri·
pulante el medio de transporte mAs indicado, adeC'Ua~o y di·
recto, quedando excluidos los taxis y las clases de 1\1)0 Pa!a
los taxis de largo recorrldo, 8e consideraré. como tal las dlS·
tancias superiores a 25 kilómetros siempre y cuando estos re
oorridos no estén cubiertos con trenes o autobuses. En el caso
de uso de estos medios de lujo, su 'utilización debf!fá e~tar per
fectamente justificada corno por ejbmplo, faIt~ d!3 bll1ete .de
otro tipo, embarque urgente o porque de su util1zaclón se .1,'nv~
un menor costo. El tripulante en cualquier caso pres':,ntara
los comprobantes. En el caso de que los gastos de ~esemh\rque
por accidente se abonen por la Compañía, los tnpulant3~ es
tarán obligados ~ enviar a la misma, tan pronto como le.:, sen
posible, los correspondientes justificantes. En el. caso df~ enfer
medad, los tripulantes deberán proceder al rellltegro ie ~1.,1s
gastos !:l través del Instituto SociflJ de la Marina, en su domyllo
o puerto de desembarque. Caso de denegarse lo ponula en
conocimiento do la Co~p8ñía

El acompañante tomará a su cargo el cujdado completo de
los aloíamientos del tripulant.:,. ex("eptuando despachos y re
cintos comunes, y no solicitará servicios enras del Departa
mento de Fonda. Las comidas :es serán servidas en el ca '¡ooor
en Que se sirve td tripulante al que acompaña. El fi::\.rr:liflf
acompañante viene obligado a cumplir todas las narro ~s de
segurjdad que rigen 8n el buqut:!

La manutención de los farnilarcs acompaAantes y el seguro
obHgatorio exigido para su embarque será por cuenta ";f' la
Empresa y a todos los demás efectos dicho familiar será con·
siderado como un tripulante más.

Durante la estancia de los buque!f' en varadero sólo podran
permanecer a bordo las muieres de los tripulantes.

Art. 15. Escalafón.-La Empresa Jievará a un escRiafón pú
bUco donde figure todo el personal de la misma con su car,ó!;o
y antigüedad, dicho escalafón debprá encontrarse actualizado
y a disposición directa de los tripulantes de cada buque.

Art. 16. Manutención,-La Empresa aportara la cantidad
necesaria para la alimentación a bordo, y para que {os'", s'.~a

siempre sana, abundante 'V nutritiva a base de productos d':
calidad y en perfecto estado de conservación. •

Se formará una Comisión compuesta por el Cociner0. un
titulado y un subalterno y supervisado por el Capitán. La elec
ción de estos miembros se realizará por la dotación del buque
mediante votación de la que se levantará acta y se entreg-Bra
al Capitá.rt .

La Comisión será la encargada del exacto cumplimiento de
las normas sobre manutención y sus funciones serán .las de:

- Controlar los Pedidos. las facturas y realizar inventa,io df>
peso y calidades.

- Realizar el inventario de ¡z-ambuza al finalizar cad3. mes,
para conocer el gasto tripulante/día.

- Vigilar que los frigoríficos a disposición de los tripu':mtes
contengan un surtido de aUmentos básicos durante la noche,
i&les C()I'P0 qUeso, leche, embutidos. galletas, mantequilla, etc.

- Elaboración de minutas.
- Información a la oocina del número exacto de comerJsaJes

Todo tripulante q'lle acredite encontrarse a régimen. se le
deberá de elaborar la comida adecuada a su tra~miento con
cargo a la Empresa

Comidas especiales: Se entienden por comidas esoecia l ~s las
que Be preparan para fechas setl.aladas, tales como:

1 de mayo. Nuestra Sefiora del Carmen, Nochebuena. No·
chevieja.

La cantidad, calidad y menús para estos dias será " cri
terio de esta Comisión con el visto bueno del Capitán, la Como
panía correrá con los gastos.

Art. 17. Dietas :Y via;es.-Dieta es la cantidad que c;e df'
venga diariamente para satisfacer los gastos' de manut nClón
y estancia que se originen en el desplazamiento y permanen·
cia fuera del ciomicilio o buque de enrolamiento ~." .

Se percibirán en los siguientes casos:

1. ComisiÓn de Servicio fuera del domicilio.
2. Durante el tiempo de via1e necesario para el embarque

o desembarque hasta la, llegada a su domicilio.
3. En la expectativa de embarque tuera del domicili'Ú.

. Las dietas en territorio nacional estarán integradas por el
conjunto de los siguientes conceptos y vaiores:

por un periodo de hasta. 891& meses, que ,podrán concederse por
el Naviero en atención a los fundamentos que se expongan por
el aollcitante y las oeeesidades del Servicio.

Estas licencias no tendrá retribución nlo,l{una y .por ello el
iripulante causará baja en la Seguridad Social, por este motivo,
hasta tanto no vuelva a estar a 6rdenes de la CompaiHa, rno
meato a part.ir del cual vc;W.verá a causar alta.

En todas estas licencias se seguirá el orden de recepción
de las peticiones hasta completar los topes establecidos.

La Empresa atenderé. las f)eticiones hast.a dichos toPes.
Aparte del salario. la Empresa abonará mensualmente veinte

mil (20.0001 pesetas. en concepto de dieta cursíllo. cuando éste
le realice en un centro que está a una distancia -superior a
25 kilómetros.

Los gastos de matricula correrán 'Por cuenta de la Empresa,
previa justificación

En el caso de que la Empresa exija la realización de un
cursillo a alguno de sus tripulantes por necesidad de la misma,
y sin interés para el tripulante, el tripulante se hallará. en
Comisión de Servicio durante la total duración del mismo.

Art. 11. Premio natalidad.-Todo tripulante con una antigüe
dad en la Empresa no menor de un año percibirá la cantidad
de catorce mil U4.OOO) pesetas por nacimiento de cada hijo.
Será requisito para el abono indicado una fotocopia del libro
de familia en donde figure la inscripción en el Registro Civil.
. Art. 12. Zonas de guerra.--Cuando algun buque de la Em-

presa haya de partir hacia una zona de guerra efectiva, así
definida por ias Compatl.tas de Seguros V el Ministerio de Asun·
tos Exteriores, la tripulación tendrá derecho:

a) A no partir en este viaje siendo el tripulante en este
caso transbordado a otro buque. Caso de que no 89a posible
el transbordo, el tripulante disfrutarA de las 'Vacaciones que
le corresponden o en su defecto de permiso particular sin Que
por ello pierda ningún. .derecho en la Empresa. no pudiéndose
mantener al tripulante en esta situac6n por un penoao supe
rior a dos meses. transcurrido el cual pasará el triPUh.lIte a
disfrutar de condiciones similares a las de expectativa de em
barque.

b} Los que accedan voluntariamente a salir de viaje, y
mientras dure éste, percibirán una prima de mil quinientas
U.500) pesetas diarias. Asin:.~.:Imo, la Empresa durante este
tiempo suplementarA el segun de accidentes a. tres millo
nes (3.000.00CI) de pesetas por muerb y cinco millones (5:000.000)
por invalidez permanente.

el Caso de que sin previo conocimiento al partir del viaje.
el buque se encontrase en zona de guerra efer:fjva. los trtpu~
lantes percibiran ei 200 por 100 de aumento en el salario profe
sional, durante el tiempo que se hallen en dicha" zona.

Art. 13. Permanencia en lugares insalubres y epidémicos.
Se considerarán puertos insalubres o epidémicos aquellos que
así hayan sido declarado. por la OrganizaciÓn Mundial de la
Salud (OMS), durante el tiempo en que haya estado 'Vigente
dicha declaración.

Las tripulaciones de los barcos que escalen dichos puertos,
,antepuertos, bah!as o radas o que deban realizar ascensiones
o descensos por ríos o lugares declarados insalubres y t.f!idé~

micos, además de todos los medios preventivos precisos en
orden a garantizar l¡;t sanidad a bordo. percibirán como com
pensación a la permanencia en dichos lugares durante la es
tancia un incremento del 50 por lOO sobre el salario profesio·
nal más trienios

Art. 14. Permanencia de famj,liares a bordo.-Todo el per
sonal de flota puede solicitar de la Empresa. directamc!ote o
a través del CdpitAn., ser acompañado por la mujer o hilo
mientras se encuentre embarcado,

La Empresa admitirá la solicitud hasta los límites .que cons
tituyen el uso y costumbre dentro de 1a misma y sin que,
en' ningún caso, pueda sobrepasarse el marco de ias normas
establecidas para el buque por SEVJMAR. En todo momento se·
dará. prioridad a aquellas personas (~arantías, técnicos, sobre
cargos. etc.l. que por necesidad de la Empresa deban embar
car en el buque

Para efectuar el enrole, la esposa o familiar deberé de 'PO
seer una póliza de seguro que eubra los riesgos que puedan
producirse mientras se encuen~ra en situación de embarque.

Igualmente acompañará certificado médico, actualizad,) ca~
da año, al embarcar.

No podrfm ser enroladas mujeres que se encuentren en es~

tado de gestación,. hijos menor~s de ocho años en viajes supe~
riores a dos días sin escalas, y en ningún caso el fa·miliar que
esté aquejado de cualquier enfermedad.

El Capitán. de acuerdo con las circunstancias y sin sobre
Pisar en ningún caso los límites, establecerá un turno de em
barque en el qU8 siempre dará preferencia, dentro del afta.
al tripulante que no haya sido acompañado ninguna vez en el
mismo período. Igualmente y en el SUPUE'sto de que. cuoierto ~
el limite un tripulante solicitara ser acompa:f'Jado. el familiar
que más tíempo Heve embarcado cederá su puesto a la nueva
petición y siempre que el peticionario no haya sido acompa
ñado en un plazo no inferior a seis meses.

Los tripulante~ que carezcan de camarote individual con
baño podrán disponer, previa autorización d~l C.-,~ltán. du:'tlr.te
la estancia de familiares a bordo, de los c;:Jm:l.rot~s disponi
bles Que cumplan esta condición y procul"E!Ddn respetar las
categorias a bordo.

Comida ' : , .
Cena " , ..
Alojamiento ." .

Pesetas

1.000
950

2200
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Art. 19. Servicio. dB Emprssa.-Se entiende por Servicio de
Empresa las siguientes situaciones:

al Comisión de Servicio.
bl Transbordo.
cl Expectativa de embarque. fuera domicllio.
d) Expectativa de embarque, en el- domicilio a partir del

dla 25 de permanencia. 8&lv~ expectativa de embarque proce.
dente de amarre del buque con c;ari.cter indefinido o por en~

fermedad, accidente. eurs1llo, permiso de índole famillar o asun
tos propios de los tripulantes, siendo aI{lpUado en estoa C&801
a treinta y cinco dfas. .

Las vacaciones por servicios a la Empresa serAn oomo las
. de embarcado.' .

Todas las demáS circunstancias generarin vacaciones. a ~
zón de treinta dtas por cada trescientos treinta" cinco de PeI'~
manencia en esta situación, excepto en cursillos y licencias por
asuntos prOPios, que no generan vacaciones.

Art. 20. Antigüedad.-Se entenderá por antigüedad la retri
bución complementaria que recibe el tripulante de acuerdo con
el tiempo de servicios prestados a la Empresa. su euantfa seré.
como sigue:

Art. 18. Vacacione•.

1. Las vacaciones' pal'a el personal serán de doce díu por
mes. embarcado.

2, La duración máxima del perfodo de embarque serA de
ciento veinte d1as (cuatro meses). ' .

3. Se considerará periodo de fiexibiUdad del periodo embar
cado, el que oscila entre los ciento quince y los ciento treinta
días. durante esw tiempo la CompaiUa puede proceder al d..
sembarque del tripulante para el disfrute de sus vacaciones
correspondientes en ca~momento en 1& proporción que se cita
en el apartado 1.0 -

4. Cuando el tripulante Bst6 disfrutando sus vacacionel re
glamentarias se le podrán acortar, como máximo diez días an
tes, que pasarán a disfrutarse obligatoriamente dentro jel s1~

guiente período de vacacionea.
5. El período de vacaciones empezaré. a contarse a prart1r

del segundo dia de desembarq'ue, e8 decir, el dia tercero de
desembarque. e~ el primero de vacaciones, salvo que Justifique
lo contrario. El primer día de desembarque se abonará como
en situación de embarcado y el segundo como sl estuviese en
si tuación de vacaciones.

Las cit!'idas vacaciones- se considerarán finalizadas desde 1&
fecha en que el tripulante abandone su domlcilio con oajeto
de embarcarse.

B. A partir de los Ciento treinta dfas de tiempo de- servido
a la Empresa se dflvengará un dta de vacaciones por cada
día mas de servicio.

Estas cantidades se percibirán por cada trienio reconocido
al servicio de la Empresa, y se abonarán mensualmente y
conjuntamente con las do. pagas· extras de 1ulio y diciembre
y la gratificaci6n extraordinaria de m&rZO.

Art. 21. Gratificaciones extraordinarias. - Todo el personal
percibiré. anualmente y con carActer obllgado las SigUientes
pagas extraordinarias:

a) Paga extraordinBJi.a de julio.
b) Paga extraordinaria de dietembre.
el Gratificación extraordinaria de marzo.

La cuanUa de estas pagas será la del salarlo profestanal,
establecido para cada cateborla. más la antigüedad (trieniosl
cor.respondiente, estas pagas se abonarAn el 20 de julio, 20 de
diCiembre y. 31 de marzo, esta. última- confuntamente con el
recibo de salarios.

Para tener derecho a la totalidad. de dichas pagas es nece
sario haber estado de alta en la Empresa con anterioridad a
las mismas, para el caso de la de julio y Navidad ;.;iento
ochenta dias y para la gratificación de marzo trescientos le
senta y cinco días.

Art. 22. ServictoB recreo-ffvo, y culturales.-La Empresa do
tará a todos sus buques de un aparato de televisión y un
radio-",cassette_ por cámara. siendo por cuenta de aquélla todos
los gastos de instalación, reparacón y mantenimiento.

Los buques tendrin una asignación para el afta 1983 de
mil quinientas cineuenta U.5I5O) pesetas por tripulante.

Para fijar el número de tripulantes se estaré. a 10 que de
tennine la autorización de tripulación mínima autorizada para
el buque. la cantidad asignada se emplearé. en la compra de
"cassettes_, juegos recreativos y libros para la biblioteca.

Esta asignación quedará a disposición mensualmente.
Art. 23. Trabajo. en categoria, supertore•.

. al La realización de trabajos en calegona superior dar'
derecho a la percepción de loa mismoa beneficios que correa
ponden a dicha catagona.

b) El desempedo de este puesto durante un periodo SU'P8
rlor a noventa días continuadol o acumulados de forma discon
tinua dará derecho & consolidar este puesto.

•

Una vez consolidado dicho puesto dan. derecho a que el
salario mensual, valor hora o:traordinarla y todae 1.. pagas
de vencimiento superior al mes sean del impone del puesto
consolidado.

el En caso de que en futuros embarques no exista un pUel~

to equivalente al adqUirido, el tripulante ocuparé. cualquier pla
za acorde con su categorie. perci.iendo 101 mismOI bene_c101
que el puesto consolidado.

Art. ... ONclals. Iladlbl'lsg"'It.I",.-Todo Oflolal Radiote
legrafista que ~nga el titulo de 1.- clase y con pOSterioridad
a esta titulación preste servicios a la Empresa durante dos
afias, as~nderá a Primer Oficial Radiotelegrafista, rigiendo
en este caso laa normas vé.Udas de los Primeros Oficiales oon
Utulo de piloto de 1.* clase. Todo Oficial Radiotelegrafista se
regirá por los principios generales válidos para Segundos on·
ciales.

Art. 25. Baja por enfermedad profeswnal o accidem. 10
borat.-Durante todo el período de bala por enfermedad oon
hospitalización, as1 como ba'a pOr accidente laboral o enferme
dad profesional, se percibirá el lOO par 100 de los emolumen
tos mensuales como navegaJ1do.

En caso de hospitalizaclón el... tripulante se compromete a
comunicárselo por escrito a la Empresa. En los casol de baja
sin hospitalización que la Empresa considere con justificación,
se abonari al tripulante lo estipulado en el primer pé.rralo.

Art. 28. Seguro de, acckle~e.,

al La Empresa ampliaré. con la Compadfa de Seguros la
cobertura para todo. los tripulantes los siguientes riesgos y
cuanUas:

- Muerte. 2.000.000 de pesetas.
- Invalidez o incapacidad ffsica o mental, 4.000.000 de pe-

setas.

bl Estas indemnizaciones cubrirán todo el periodo de tiem
po que, el trtpulante est6 en la Empresa tanto embarcado ca
mo desembarcado

Art. 'Kl. Ropa y servteio, de kwanderta.

1. La ropa de trabajo serf\ por cuenta de la Empresa aten
diéndose a lo establecido en las normas de segurid&d 8 1l1~
giene en e), trabajo.

2. El lavado de ropa de cama, toallas y servicio de fonda
correrán a cargo de la Empresa, as1 como la ropa. de trabajo
de la trtpuiac16n en aquellos buques no provistos de lavadora.
(No obstante lo anterior, se procederé. a instalal' lavadoras en
aquellos bUCJues que aún no la tienen.)

Ropa de tÑrbalo a bordo: Todo personal embarcado dispon
drá en perfecto uso de los siguientes efectos que serán de obli
gada utilización.

Oficial de Puente y Radiotelegrafista:

- Un buzo.
- Un equipo de agua completo.
- Un casco.
- Un par de guantes.

En los buques de bodega frigorfftca, dispondrán asi'll:smo
los Oficiales de Puente de un traje de fria.

Oficiales de Máquinas:

- Dos buzos.
- Un casco.
- Un par de guantes.
- Calzado especial de, seguridad.

En los buques de bodega frigorífica, dispondrá el Primer
Oficial de Máquinas ó Primer MecAnice de un traje de frlO.

Contramaestres y Mar1n~ros:

- Tres buzos.
- Un equipo de agua completo.
- Un par de guantes.
- Un casco.
- Calzado especial de seguridad.

En los buques de bodega frigorffioa, el Contramaestre di...
pondrá de un equipo de ropa de frio.

Caldereta y Engrasador:
- Tres buzos.
- Un casco.
- Un par de guantes.
- Calzado especial de seguridad.

Personal de cOCina:
Cocineros:

- Dos pantalones.
- Dos chaquetillas blancas.

. - Dos camisetas.
- Tres delantales blancoa.

Camareros y Marineros/Camareroll

- Dos camisas blancas.
- Oos pantalones negrOI.

4.890
3.8'lIl
3.130

.......
....... ... '"

Capitán 'y Jefe de Máquinas
Oficiales , .
Ma.estranza y subalternos .
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;-A los Oficiales de cubierta y máqu1n&l se le's proporcionará
dos uniformes de faena (.kaki·) anualmente.

A todo el personal embarcado se le dotará de efectos nua·
vos contra la entrel8 de )0 -viejo. entregé.ndoselos al desem·
barque al Jefe del Departamento correspondiente, los criterios
para el cambio de ropa aerán llevados -por el Jefe de Depar
tamento aegún el estado de uso de dichas prendas.

Arl. as. Jornada ord¡""rto.~ jomada ordinaria de Iza
bajo a bordo por el régimen especial de vacaciones del per·
sona! embarcado S8 computarA anualmente siendo la lomada
anual de trabajo de mil novecientas ochenta horas.

La jornada ordin8.rta diaria obligatoria será de· Ocho floras
de lunas a V1emes ., de tres horas del sábado.

La diferencia entre Jomada ordinaria anual de mil nove
cientas ochenta hOTas y 1& proyecciÓD de la jomda ordinaria
diaria durante el tiempo de embarque solamente se apuLará
en "hados tarde, domingos y festivos,,! únicamente para tra~
bajos de Guardias de Mar, trabajos de Fonda, maniobras en
puertos o fondeados, atraques y desatraques o arranches y
emergencias del buque O la carga que se suplementará con
Un plus de guardias y trabaJOS, que 18 establece en ciento
setenta y cinco (175) pesetas por hora. Es por ello que para
1983 este plus quedará est&:blecido en las siguientes canti ;¡,.des:

Tripulantes, a seis horas, 16.800 pesetas por mes.
Tripulantes, a cuatro horas. 10.500 pesetas por m~s.

En cuanto a la reducción de la tomada ordinaria en cómpu
to anual, se es.taré. a lo que disponga el Decreto-Iey qUe re
gule la misma en los términos que el m1smo establezca.

Art. 119. Tobla& ...1o.....1oB.-La tabla recoge el aa1ar1o pro
fesional para cada uno de los cargos establecidos para los bu·
ques de 1& Empresa. Asimismo para los oe.rgoa de Mando y
Jefatura se han tenido en cuenta los titulas académicos, en los
demásc:asos el titulo ..ca.d.émico que se menciona ea el eXigido
por la Dirección de Marina Mercante para el desempeOo de
los diferentes cargos, por lo que éstos quedan en algunos casos
diferenciadQS. '

!A!LA SAWIAL !&!iTA'AIA I,"!

·TITULO I CAMO DEL IGllUl ......,. tALoa 10M
ACADEMICO HOFESIONA!r

CAPITAR ".". ., CAPITAN 105.000.- 767.-
CAPITAN K.". .. PILOTO 0It4(.) 1D'.,OO.- 72".-
PILOTO I••.C.. .) PILOTO C!K(b) 100·900.- 72\.-
'AT.KAY.CAB. ~ 'ATlOH MY.C/H 86.000.- ,».-
PATRQN CABO. ~5 'ATftNI IWlOO 77.000.- 172.-
'ILOTO I ••C. 06 1.0FICIAL (.) 11.100.- '59.-
PILOTO 2••C. 07 !.OFICIAl. l>l 75.~OO.- to5.-
'AT.KAY.CA!. .7 1.0FICIAL (b) 75.200.- '05.-
,ATf«lN CAlO. DI t.'A~ ".500.·· "..-PILOTO 2••C. ., a.OFICIAL n.ooo.- sa,.-
PAT.flAY.CAI. ., ••OFICIAL 7).000.- 58J.-
"ILOTO J••C. ,. ,.OFICIAL 7P.IOO.- 172.-
MOlO 2•• C. n ...,. n.ooo.- SlJ.-
1"'Q..HAV. JEPI ti IlFE MAQUiNAl 1M.000.- 767.-
IIAQ:IIAV.JEn " IF.IWl.11.C" '•.000.- 72\.-
OF.fWlU.II.C. " ".HAIlO11.C JI ,..500.- 72'.-
MEe.HAV.KAY. lS IIIC.KA!."" ".000.- '1'.-
1IEC.1IA'l.II.C. 17 1IR.1IA'f.21.CJIt 71.000.- ~.-
OFlC.IWl.ob..C. ti t.OII1:.MQU1l1AI 11.700.- ts,.-
orIC."'4oh.C. Q '.OPle.MAQullIAI ......- tos.-
*.IIAV.M," lt , .orle.MAQUIIIAI ••tDO.- "'.-..,c._.c. lO J.OFIC.MQUIKAi 10.800••• 11'."
1B.IAY.'" e. l. 2.0fIC."'4IIIIAI 70.Boo,•• 112.·-

".RAV.'" e. II 1.t'.!tMIICO .- ".500.~ ti·.··
KEC.IMYoII. e. 12 UIECAIUCO st.lOO.- 682,••
IIEC.-v.... c. IJ .. !.lIEtNUCO J8.~.- . .e2.·..
COCMK-CALDOT-ELECnIC-COClHUO ".OOO.~ 429.-·
IIAlIHllOoGIMSALlOI\·CAt!AR.ERO "8.~oo ••• 391.·.......- 45.100.- ,6'1.·-
-,'7m AWOAllO J~.OOO.- _.-

El salario profesional Se cobraré. integro en las pag~s ex
traordtna.r1as de Julio y Navidad, asf como en la gratificación
de marzo.

El salario profesional está compuesto 'POr el salario base es
tablecido, plus de navegación, graUficaci6n del calzado y ropa
y gratificación de Mando y Jefatura.

Lo estipulado para los alumnos tendré la consideración de
gratificación mensual y 88 percibiré. 12 Veces por afta.

An. JO. HOTa8 Bxtraoréltnarial.-Las horas extraordinarias
serán. de libre ofrecimiento por parte del Armador o sus repre
¡entantes y la prestación de las mismas ·será siempre volun
taria par parte de los tripulantes salvo en los Siguientes su
puestos:

1. Los trabajos en fondeo, atraque v desatraque, enmenda
~:ie.f.revist8S, apertura y cierre de esootillas, arranches y trin-

2. Los trabajo¡ de cocina y fonda dentro de los horarios ha,
bituales.

3. (En la mar, siempre que las necesidades de la navega~

ción lo exijan para llevar a buen fin el viaje iniciado POr el
buque· y en puerto cuando la programada salida del buque lo
requiera) .

4. Atención. la carga y estiba, y a las operaciones nece
sartas para que el buque pueda realizar la carga "! la descar
ga. En estos casos le utilizará ei personal estrictamente ne
cesario.

5. Aprovisionamiento, siempre y cuando, por tener el buque
que zarpar inmediatamente, no pueda realizarse en Jornada
normal.

8. Atención autoridades en puerto y trabalos similares de
ineludible realización. .

7. En situaciones de socorro a otros buques o personas en
peligro O cuando fuesen necesarios o urgentes durante la nave
gación para la seguridad del buque o personal o del carga
mento.

8. En los supuestos de form8J.idades aduaneras, cuarentenas
y otras disposiciones sanitarias.

9. (En el puerto cuando el que ejerza. el mando del buque
las considere necesarias para la seguridad del mismo.)

No se computarin como horas extraordinarias, aunque se
efectúen fuera de la jornada ordinaria, las realizadas en los
siguientes casos:

- Cuando las ordene el que ejerce el mando del buque para
socorrer a otros baroo8 o 'Penonas en ·peligro. sin parj uielo de
los derechos que la legislación reconoce a los tripulantes en
caso de hallazgo o salvamento.

-.;. (Cuando el que ejena el mando del buque las considere
necesarias o urgentes durante la navegación para la seguridad
del mismo, de las personas o del cargamento.l

- En los 08608 de e1ercicios Jurid1cos prescritos para la
seguridad de La vida humana en el mar.

La naturaleza de las horas extraordinarlas en la M. M. tie
nen carácter especial, dado que las m1smas se producen por
contingencias necesarias en 1& navegación, imprevisible en la
mayor parte de los casos.

Consecuentemente con lo anterior, las mismas en la parte co
rrespondiente se encuentran tntegrad()8 QOl1Ia lornada ordina·
na y en cómputo anual, por 10 que cumple lo dispuesto t,n la
normativa vipnte quedando establecido que el valor de la hora
extraordinaria es la que figura en los cuadros valores de dichas
horas extraordina:rlas.

Estas horas tienen la consideración de pactadas, por lo que
oompensaré.n cualquier hora extraordinaria qUe Se baga de las
relacionadas en los supuestos anteriores.

No obstante lo anterior, cuando en el caso de la fonda, los
horarios de comidas o cenas sufran retrasos auperlores a trein
ta minutos, sobre el horario estipulado en ese momento, el coci
nero y camarero tendrán derecho a que se les p&ge en concepto
de horas extraordinarias o pactadas el importe de 550 pesetas
7 el oocinero de 600 pesetas por hora o fracción supe'lor a
treinta minutos.

Art. 31; Plus d. extranjerta.-Se establece un plus, que se
denominaré. de extranjería, para aquellos buques que se encuen
tr'en en lineas que incluyan puertos extran1eros.

Plus de extranjería Mediterráneo: Tendrán derecho al cobro
de esta prima todos 105 tripulantes de loa buques que toquen
puertos extranjeros de este mar, incluyendo Mar Negro y Rojo,
así como costa oco1dental de Africa hasta el Ecuador.
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CUADRO HORAS EXtRAS PACtADAS ABOHABL~S (FORFAItl

BUQUES, DIEOoHABOU-EEhTRIZ DEL MAR

LINEA LARGA" MilYOR 0& 16 HORAS'
&StANCIAS DIQUE/REPARACION/FUERA
SERVICIO

LINEA CO~TA HE:IlOR DE 1Il HORAS
TRAFICOS INTERIllSULARES

CARGOS EN E~ BUQUE 17t ,

('"n T""M 63
PRIMER OPICIAL (a' 61
SEGUNDO orrCIA~ 34
llAntO 34-
CONTRAHI\ESTRE 59
MARTN8RO 49

r-1ARINERO 49
MARINERO 49

Mn?n '4'
Qf.lJ:IIlI. M,mtn'•.7E"A"'''0, 60

PRIMER OfICIAL r.1AQUI~!Ag 61.
SEGUNDO FaCIAL MhQUINAS 42.
CALDER~TERO 49

ENGRASADOR 45
BNCRASAQOR 45 .

CAMAREHO 43

••

CUADRO HORAS EXtRAS PACTADAS ABONABLES (FORFAIt)

BUQUES, COUQUISTADOR v DESCUBRIDOR

LIljEA LARGA MAYOR 0& 16 HOMS
ESTAllCIAS DIQU8/RePAMCION/t'UERA
ser<VICIO

CARGOS EN EL BUQUE 17t 16t 1St 1St
.~

~ ." <. <> r" ~,

pOmER OPICIAL r"" 59 59 59 59
SEGUNllO Of'ICIAL 34 34 34 34

" ... 1A M

"~""'n"" '""'"0 57 57 57 72
","TI,;""n 49 49 49 64
MARINERO 49 49 49 64
MARINERO 49 . 49 49 64..~~~ .' .. 34
I!ECA"T('n .'."..... TON""" r,. ' o~ ..., 7n
PRIl1ER J.lECANICO 56 72 76 72

SEGUNDO MECANICO 41 61 73 61
CALDERETERO SO 61 70 61
ENGRASADOR 46 56 56
COCINeRO 85 A5 85 85
CAMMEll0 4S 4B 46 46
ENGRASADOR '"

LINEA CORTA MENOR DE 16 HORAS
~RAFICOS INtERINSULARES
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CUAORO HORAS EXTRAS PACTADAS ABONADLES IFORFAIT)

DUQUES ~ VALVAtlERA "DEL MAR I VICTORIA DeL MAR, "DRIAl~'" OEL MAR t

DEL HAll Y CwIlDr..L DEL M\XNEA LARGA MAYOR 0& 16 HOMS
, ESTANCIAS DIQUE/REPAIlJICION/FUERA

SERVICIO

rUtN5ANTA DEl. MAR, tAARU3A ~!:L M1o.R,REGINA

loIHEA COPIA MEUOR OE 16 HORAS
TRAFICOS INTERINSULARES

CARGOS EN EL BUQUE lot 10t llt 12t 12t 13t lAt
PILOTO ~NOO D' ,8' 8. 8. 8. 8' 62

PRTMP,R OFICIAL (8) 85 85 85 85 85 85 60

SEGUtlDO FOClAAL 34

'r••or o. o. R' '0 03 62 62
!l,.n,ron- i .. 64 64 50 64 50 50
"ARTI"RO 64 64 64 50 64 50 50
tofARINERO 50 50 so-

........ ron .... 1.0 •• .., 7·
',11"" t.I"UlI.f ~AvnD ". 1100 82 82 62 62 62
f)nTMl:'D '.'~I""A'.'Trn ,,. •• 0< 0< 58 58 58
C!P'G'INnn M~rAI\ITrn 93 70 70 55 55 55 I
CALOERETE.RO 96 73 73 49 49 49
ENGRASADOR 45 45 45
COCINERO 69 69 68 57 69 57 57
CAMARERO . 50 56 50.. .¡,

, .

,

CUAORO HORAS EXTRAS PACTADAS ABONABLES (FORFA~T)

BUQUES' MARIONA DEL MAR , (REGINA DEL MAR-CLOTILOE DEL MAR SóLO ~FICO 1NTERI~SULARES) .

LINEA LIIRGA MA~OR 'OE 16 HORAS LINEA CORT'" r~ErIOR DE 16 HORAS
ESTANCIAS DIQUE/R&PARACIOlI/FUERA TRAFICOS INTERINSULARES
SERVI'CIO

CARGOS EN EL 8UOUE ". ". ". ,9.t nL 'oL ,,.
PILOro MANDO 84 77 62 85 85 85 85

PRIMER OFICIAL lB) 85 80 60 86 86 86 86

"n.' ....n .. -
CONTRAMAESTRE: 83 56 83 105 lOS 00 100

"'OTNERO M 50 -64 86 86 81 81
MARINERO 64 50 64 81.
MARINERO SO
MARINERO/CAI~RERO 80 80 80 86 86 81 81

U'~"'TM NAN". M .•rrA.'" 1.60 54 60 85 90 85 54
, ·0 •• .0 R3 M o. ••

SEGUNDO MECANICO 55 51 55 81 81 54

ENGRASADOR 46 44 46 71 46
COCINERO 67 ss 67 89 89 84 74

CAMARERO SO

. ,

.
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C~ADRO llORAS EXTRAS ~ACTAD"S ADO¡iADLES (FORFAIT)

¿UQUES 1 50ruo

LIN8A CORTA W:lIOR DE 16 HORAS
TRAfIcas INTf.RINSULARBS

LINEA LARGA MAYOR DE 16 HORAS
ESTANCIAS DIQUS/R~P"RACION/FUERA
SERVICIO

CA~GOS En EL DUQUE ~. I o. ",. ln. g.' 01: 9t-
.l'.r1n~n 'rn>J M'>Jnn RA 84 77 77 84 8'1 84

PIUMCR OI'ICtAL 1.. \ 65 85 80 80 65 85 85

co;~TR¡\Mi\ ~:;S'l'R e: 78 78 75 78 lOO lOO lOO

t"~,\RINE:110 69 69 48 69 80 80 80

1·~t,rHr,!F:RI1 . 48

Z.ÚrE NeRO /C'At1ARERO 69 69 48 69 80 DO so .
':'ir;;G·t'lCObl~ml foh-J· .. ,

" "1- -.M.- ~. ." 1(), 90 85
PRTlTR 'leCMITCO - 82 87 . 82 53 103 93 83
,S.f:(;t !t-.'I'\r, "1~r;At.rTro RO DO 49 80
""CP,.. noo "' " 70
COCINERO 72 72 55 72 82 82 82

-

CUADRO HonAS ~XTRAS PACTADAS ADONI,8LES (FORfAIT)

LINEA cantA M8lJOR DE 16 HORAS
TRAFICOS INTERINSULAR8S

LINeA LARGA MAYOR De 16 HORAS
E!lTANCIA5 OIQUE;/RE:PARACION/FUE:RA
SERVICIO ~

BUQU S8 1 PILAR D!jL IV> R

-
CARGOS EN EL BUQUE 9~ 9t, 10t 10~ 7t 8t Dt 8t 9t 9t

J;?lI.TnDU UIlVl"'ln f-{ -B:l-IR, l•• nR o. RR' oo •• 8'L-
Sl':GUNDO PATltON 59 59 59 48 59 59 54
-
CONTRIIlt¡l\ESTRE 79 79. 79 56 100 loO 100 100, 100 lOO

t,!AnINrmO 71 71 71 50 81 111 81 81 81 81

j\1I\RIN[.:RO 50
t1Afl IlJERO/CAMARERO 71 71 71 50 80 80 00 80 ou ,ou

I,1f('fo,!arn N'!,VAT~ MAYOR 85 90 69 95 105 105 9q 85 90 65

pnnmll MECANICO 83 88 54 83 103 103 93 83 93 83

Sl:G'JilDO rJlF::CANICO' 81 51 81 81 81

ENGRAS¡\DOR 71 46 70 70

COCn.IL~110 71 71 n 54 84 84 82 84 82 84
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Su cuantía mensual por cargos es la sikuiente:

Capitán ... ... ... .. 10,950
Jefe de Máquinas ... 10,950
Oficiales, ... '.. 8.300'
Maestranza oo. .oo .. l 7.300
Subalternos '.. ... 8.250

Plus de extranierfa Norte de Europa: Tendrán derecho al
cobro de este (Clus todos los tripulantes de los buques qu~ to
quen puertos extrsr.jerofi no incluidos en el apartado' anterior.

Su cuantla mf!nsual,por cargos es la siguiente:

Art. 32. Trabajos sucios, penosos y peligrosos,-Estarán com
prendidos en este artículo todos aquellos trabajos que. en deter
minadas circunstancias, deban lar realizados y que, por su
especial condición. indole o naturaleza, implican sucied::l.d, es
fuerzo o peligro superior al normal.

Trabajos Que deberán ser realizados pOr personal ajeno al
~uQue;

- Limpieza. pkado Q pintado del interior de la caja de ca~
denas.

- L1mpieza, picado o pintado del interior del tanqu~ de
lastres.

- LimpieZa, picado o pintado o encalichado de tanquiJs de
agua dulce.

- Limpieza. picado.o pintado bajo planchas de toda la sen-
tina de máqUinas.

- Pintado con chorro de arena o chorreado.
-Limpieza de tanques de aceite o combustible.
- Trabajos de extracción de sedimentos o residuos en tan-

ques de carga en buques petroleros. Cuando estos trabaill& de
ban realizarse navegando. se considerarán sucios. penosos o
peligrosos.

En caso de que los mismos o parte de ellos deban realizar;-""
se en la mar por seguridad del buque o si liS condicion.3s hi·

Capitán ...
Jefe de Máquinas
OfiCiales o •• ' •••••••••••••

Maestranza. '". .,. .,. o" •••

Subalternos ... :' ... , ... o"

Pes~tQS

20.250

'" 25016,650
11.500
10.400

giénicas así lo exiRieran, se estará, en cuanto a SU consideración
económica. de lK,.uerdo con la tabla anexa D'I1mero 1.

Traba;o8 que deberan realizarse I:)Or Jo dotación del buque
y QUB twnen la con~ideractón de irabajN ,ucios. penosos y
peligroBos;

- Trabajos en el interior de la caja de cadenas y limpieza
necesaria para la realiu.eión de tos mi:imos.

- Trabajos en el interiqr de ..cofr·..;r,Jams_ y limpieza neceo
saria para la realización de los rr,Jsmas,

- Trabajos en el. lnterior de t\ll~ques de lastre o agua tiu1ce
y limpieza necesaria para la I'ea:~za(";ón de 10& mismos.

- Trabajos bajo planchas de la sentIDa de máquinas y lim
pieza necesal ia para la re&I;;z.dOn de los mismos.

- Limpieza completa 1el lnttlrior del cárter del motor ~rin·

cipal.
- Limpieza o trabajos sin ümpleza del interior de la galeria

de barrida.
- Limpieza del interior de conductos de humo. caldal8s y

calderetas.
. - Trabajos en el interior de tanq ues de aceite y/o cornbus-

tibIe.
- Trabalos en el interior de conductos de humo o ca, jera!:>.
- Limpieza de sentinas corrioas de bodega o pozos.
- Trabajos en cuadros eléctricos a alta ten~ión.

- Pintado a pistola en recintos cerrados.
- Encalkhaclo o cementado en rae'intos cerrados.
- Trabajos en interiores por debajo de - 5° o por enCi'11a de

+ 45Q <conSiderando camara de maquinas' como exteriorl. Las
bodegas no frigoríficas se comiderarán· como exteriores.

- En la mar. subida a alturas superiores a 1.5 metrc.s en
palos, o 'guindolas tanto en cubierta como en miquinas. siempre
que sea neCesario para la seguridad del buque. En caso con
trario será totalmente prohibido.

...... Estiba de cadenas en cajas de cadenas cuando se haya de
permanecer en el interior de la misma.

- Recepciones o fiestas ofichties en las que el servici;) o la
preparación están a cargo del personal de fonda (salvo en bu·.
ques d~ pasaje o mixtosl.

Limpieza de bodega y tanques altos laterales:

al Cuando exista premura..
b) Fuera de la lornada de trabaJo.
e) Cuando la carga que se hubiese transportado lo convierta

en trab&\'o especialmente sucio. penoso o peligroso V en espe·
cial en e caso de derrames de contenedores, cuando la bodC'ga
no esté completamente vacia.

•

.
ANEXO•• TABLA ~~ 1 HASTA nn 1.001 A TABLA N: 2 IJASTA DE 1.001 A1.000 TRB 3.000 TRR 1.000 TRB 3.000 TRB

Plcndo y pint3do tata] del .
Llmpio.a total do la caja

Jntorlor de la caja de ca- . de catlenas ............. ~ 11.400 12.400

dcms ••••••••••••••••••• 22.700 23.800 LiTlUJieza total del lnto·

PJcnd~ y pint~do total del
rlor do tanquo. do lastre
y/" agua dulce........... 11.400 12.4001I1torior de cofferdams ••• 22.700 23.800

PJc.ado y pintaúo tot~l del
LlJnpioza total dol Into-

interior de tMque~ de la,!
flor de conffcrdalllS •••• 8.541 9.541

tres •••••••••••••••••••• 22.700 23.800 . ·Umploza bajo plancl," da
la sentin:l 4e J1l,.1quinas•• . 1.400 P.P. 1.500 p.p•PIcndo y pintoJo o oncall..

cbndo de tanques do agua • ..
Umplczacompleta dol ca!.

dulce ..................... 22.700 23.800 ter dol IIIOtor principal • 1.400 P,P. 3.300 p.p.

JJmpiczl1 de. tll.nques de 'l. ~iezQ dol interior de
aceito o ~6ustible •••• 8.500 0.500 18 galeria ele barridos .... 2.200 p.p. .Z.700 p.p•.

LimpIeza cOlI'pleta en el • Limplez. <""Plot... con-
interior c\e tanques de ... ¡JuctO& ele !olmo CIl1dcrn. y
servicio de occite •••••• 12.8(1() 13.800 dalderetos •••••••••••••• ·34.200 . . 36.800

L:i\1.)icz,~ ,piCClt10 'f rinta~lo
. X p.p. (por per~onn O tripul:mtc)

do tOt1':1 10 sentina d~ rú" x Cunado las HJ;1})iCZ3$ sean p:lrcbles .e \'alornr1t J'Ofccnt\1.11mel.l
II11il\}ls.••.••••••••• , •• ~ •••• ~l.:;OO :r.~. 700 tll @o1 h..t.., ·d·..., H-let·....r l· .. ·;...

Estos .trabajos tendrán la consideración económica siguiente:

1.0 Los encuadras en la tabla según la misma en las refe~
rencias al total Sd calculará el tanto por ciento que corresponda
cuanto sea parcial.

2." El ,restase abonará como horas extras las que se rell
licen dentro de la jornada de trabajo Y como hOras extras do
bles las que se realicen fuera de la misma.

3.° Los trabajos especiales de limpieza de bodpga t(',ldrán
la siguiente consideración económica por cada uno de lo'i pun-
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tos al bl el se abonarán 100 pesetas. pero en ningún caso en
total pod~' ~xceder de 745 pesetas/hora/hombre 'trabajada.

Art. 33. Mercancias exPloBt'VaB, tóXiccU' o peUgrolNll'.-La8
tri pulaciones de los buques que transporten mero&nc1u con
ceptuadas como peligrosas conforme a lo indicado en el presente
articulo tendrán dere.cho a percibir una remuneración en iun·
ciOn del incremento del riesgo a que están expuestos y confor
me se establece en este mismo articulo. Todo ello sin perlUicio
de las medidas dd seguridad a tomar d\l1"'&.nte la carga. trans
porte V descarga de dlchaa mercanctu conforme a las dlsposi
cienes legales al respecto y a laa considerac:ioneea de la !MCO.
según tabla adjunta

En los buques que circUnstancialmente transporten las ma,.
terias i.ndicadas. en concepto de carga, se abonarAD durante
el tiempo que dure su transporte las remuneracionea abajo in
dicadas, en función del grado de peligrosidad asignado a 1& mer·
cancía y del tanto por ciento qUe el peso de la m1SJJ1& suponga
en relación con el _peso muerto- del buque indicando: éSte en el
Certificado de A.rQueo.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mi..
mo grupo, se sumarán SUB pesos a los efectos del cálcuio del
porcentaje de remuneración. En el caso de mercancías astgna

ltlas a diferentes grupos. se sumaran 101 productos de los peSOl
de cada mercanc1a por el número asignado al grupo que corres
panda. V se dividiré. el total entre el.total de reso de dichas mer
cancías, siendo el cojinete el que marque e grupo & que deba
asignarse el conjunto de estas mercancfas, Si considerando las
mercancías por separado, la remuneración fuera superiJr. se
estará a estos últimos.

Grupos de peligrosidacL

las referencias a .clase-••tipo-, -división-o .grupo de compa
tibilidades-, _observaciones. y 101 condicionamientos resetLados
para la clase 7 hacen referencia a 106-- vocablos y referenciaa
utilizados en el Código Internacional Marítimo de MerCd.D.cias
peli~r6sas de la IMCO.

Los .grupos de peligrosidad- son divisiones entre'l~ mercan·
das a que hace referencia la anterior public&C1ón en función
del riesgo que, en general, puedan suponer para 1& vida de la.
tripulantes de loa buques que las transponeD.

_ F ..Grupo .A.. Mercancfas resefladas oomo perteneciente As

Explosivos: Clase 1. división 1-1. Grupo de compatibilidad
A al F.

Infecciosos: Clase 8-2.
Radioactivos: Clase 1'. cuando de materiales radioactivOI 0:-

plosivos o de .acuerdos especiales. Se trate.

Grupo .B_. Explosivos:

Clase 1, división 1-1, grupo de compatib1lidad G.
Clase 1, división 1-2.

Clase 1, cUviaión' 1-3.
Grupos compatibilidad A. B, e y n. 00lg.

Grupo .e.. Explosivos, Clase ~. divisiÓD 1-3. resto mercan4

efas no incluidas grupo B.

Gases inflamables o t6:rlcoa~

Clase 2. no ONU 1018, 1023, 1028, 1017, 15811, 1046, 1081, 1052,
1053. 1975, 1067. 1076, ., el .gas de a,gua.-.

Radioactivos: Clase 7. ,mercancías que la aprobación del mo
delo de embalaje y la de expedición correspondan a todol 101
paises afectados por la expedición.

Grupo .0.. Uquidos inflamables con punto baJo de inflama.
~lón: Clase .3-1.

Radioactivos: Clase 7, mercanc(áS que 1& a-probación del mo-
delo de embalaje que corresponda a los paises de origen, de..
tino y tránsito y se requiera notificación prev1& a todos lo.
paises afectados.

Grupo _E_. Explosivos: Clase 1, división 1-t:
Liquidas infl.a.m.ables por punto medio de inflamación: Cla

se 3-2, cuando sean ademª,s mercancías tóxicaa.

Grupo .F-. Radioactivos: Clase 7, mercanclaa que la apro
bación del modelo de embalaje corresponda al país de origen
de la expedición y se requiera notificación previa a 1& expedi
ción a todos 10& paises afectados..

Gases inflamables: Clase 2. cuando sean inflamables.
Clase 3--2. mercanccias no tÓ:J:ica"~

Grupo .G-, Clase 2, cuando sean tóxicas no -inflama.bles.

Gases infiamables. Clase 3-3.
Gases tóxicos: Clase 8-1.

Grupo .'H-. Sólidos infiamables expontiLneament8: Clase 4-2
excepto no. ONU '1361, 1362, 1857 Y 1387.

Peroxidos orgAnicos: Clase 5-2.

Grupo .1_. Radioactivos: ClaSe 7. mercanciaa que la apro
bación del modelo de embalaie corresponda al pa1a de ortgen.
y no se requiera notificación po!' las autoridadea competentel.

CorrosivOS: Clase 8. cuando en .observaciones- est' anota
do que provocan graves quemaduras y desprenden gases muy
tóxico•.

Grupo _K_. Sólidos innamables en presencia de humedad:
Clase 4-3.

Corrosivos: -Ctase 8, cuando en .observaciones_ esté ano-
tado que .provocan graves quemaduras. o .que -desprenden
gases muy tóXicos...

CALCULO DE REMUNERACION EN TANTO POR CIENTO DEL SALARIO PROFESIONAL

~ • S 10 20 30 40 SO 60 70 80 90 ....·100

A SO -?- .. ..... •• • • .. .. .. .. ..
11 30. 40 SO.. .. .. .. .. .. .- .. ..
C 10 20 30 ~ 40 •• SO .. .. .. .. ..
n .. lS 20 30 ~ 40 .. SO .. .. .. ..
H / 10 lS 2S 30 4>- '. .. .. .. .. ..
l' / ~ ,., .,'" .. 30 f:a .. •• .. .. ..
G /' / '/\ .,'" 'ltn 4n.. .. .. .. .. ..
H /' / / 20 30 é-.. .. .. .. .. ..
1 /" // / 10 <1>- 15 <b 20 'f>.. .. ..
J / / / 15 ~ •• .. .. .. .. .. ..
K /"1/ / '0 bo -.. .. .. -. .. .. ..

Los números interiores del cuadro indlcaa el porcentaje de salarlo profesional.

• Sin mlnimO.
o PorcentaJe mínimo carga: peso muerto.
00 Grupo pellgrosldad.
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Art. 34. Trabajos especiales -TienAn con<;ideraclón de Ira
bajos especiales aquellos cuya reaJizaciún. en condicione, nor
males, no es obligatol'la para los tripulantes. por corresponder
dichos trabalos a trabajadores en tierra.

Ningún tripulante podré ser obligado a la realización de
estos trabajos. salvo en circunstancias especiales en las que
peligre la seguridad del buque ::1 de la carga.o cuando no exis
tiera censo de' trabaladores portuarios o no fuera suficiente y
cualificado a 1uicio de Sindicatos u organizaciones· Portuarias.

Su realización se ofreceré. a todos los tripulantes sin discrirni-.
nación pero teniendo preferencia 108 del Derartamento afec
tado, estableciéndose turnos entre el persona que lo desee y
esté capacitado ouando el volumen de trabajo lo permita.

El tratamiento económico de estos traba1°s 18 'P&ctará lt·
bremente a un tanto alzado entre el armador o su represen-

tante V los trjpu\an!{~c¡, salvo Jo que Queda estlpuli'ldo a conti
nuación.

En los casos en que de acuerdo con el parraro segundo su
realización no revista el carácter de voluntariedad el tratamien
to económico será. el siguiente: 412 pesetas trlpulllnt· ..... ra
cuando se realice dentro de la jornada dé trabajo; 657 pes¡;,tas
tripulante/hora cuando se reallce fuera. Tendrán igufllment~

derecho a su percepción aquell')s tripulantes encarl{ados de diri
gir directamente la.!> operaciones.

Son trabajos especiales:

a) Trincaje y destrincale de cualquier tipo de mercA.ncfa
tanto en cubierta como en bodega, siempre que sea nec"sario
el empleo de elementos o empleos tradicionales de trincaies
(cabos, cabos de hércules. cables cadenae. carrf:as, tensores.
angulares, grilletes, etcJ.

IAH<1)/ANO 10 0- 2,5 2.5-:>.75 3,75-5 5·(.,25 ! (..¡S~7,S:"l 7,sn-8,75 8,7S~10

O - 6 7.5(10 B. 21 n R • (,(,(, (l. S~ 1 lD,1;7 10.832 11.488
6 - 9 S.21rl S. Il (. (, ~. 521 10. ] ~"7 10.832 11.488 12.1~~

9 -12 8.8Mí ~. 521 10.17; 10. S3 2 11.488 12.io1:; 12. 590

12 -15 9. 521 10.1 i-; 10.832 11. t, S8 12.1!\')· }2. S~() 13,240

15 ·18 , 10.177 10.R.\2 11 .1188 12.143 12.590· 13.24n 13,880

18 -21 In.8:,>2 1l.48S 12.14' 12,590 13.240 P;.SSO 14.500

" ':~4 1l.48S 12.1'13 12.590 13.240 13.880 J.1.50n 15.050

,

Los trfncajes efectuados a mercancías propiedad de la Em~
presa (máquinas, grúas, carretiJ.as, tractores, etc.> Be p9.garán
con Ulia cantidad única de 6.500 peestas. .

Las medidas están expresadas en metros, entendiendo") por
largo la medida superior.

Las medidas de las piezas, vehículos, máquinas, etc.• a trin
car serán las máximas tomadas. en ia superficie sobre la que"
han de apoyarse.

Se exceptuarán' del párrafo anterior. todos aquellos buques
especializados y modulados para el transporte de contenedores
oon lnf'raestruetura adecuada 'en bOdegas y 'bubiertas para la
misma, incluyendo guias. y que estén dotados de los medios
adecuados, seleccionados y elaborados a medida y ligeros v con
elementos o fundamentos filos de trinca y que la operación de
trincaje sea ~nc11la,

Los buques de la Empresa, con especializados y modulados
para el transporte de contenedores.

Una comisión formada por los Primeros 'Oficiales de cubierta
y los Contramaestres en cada buque emitirán un informe al
Departamento de Inspección, para. una mejor normalización de
los e,lementos móviles de trinca, para conseguir la mayor senci-
llez de las operaciones y ligereza en 108 medial, -

Este trabajo, por seguridad del buque, se realiza.ré -antes de
salir de puerto, bahia. rada o rio.

b) Carga, descarga, estiba y desestiba que preciaen IU ma
nipulación. incluido vehículos a motor en r'gimen de -equipaje
o correo.

,c) Transporte de vfveres para el consumo de la dotacl6D o
pasaje, así como el de pertrechos. No será oonslderado trabajo
especial la distribución y estiba de vfveres y pertrechos en pa-

fioles y gambuza cuando aquéllos hayan sido depositados q) cos
tado del buque en el lugar idóneo por personal &Ieno a la dota
ción del mismo.

Los Impuestas 'Por -la Inspección de ~uques o Sociedades
de clasificación no necesarios para el mantenimiento habitual
del buque. Si la intervención de la Inspección o de las Socieda
des de clasificación se lleva a cabo cUando se realizan trl~r.jos
habituales de mantenimiento. éstos DO perderAn su condici.6n
de normales, salvo que como consecuencia de la citada .nter
vención se produzca una prolongación de trabajo o un esfuerzo
mayor al habitual, en cuyo (lI,1O y"sólo en estas circunstancias
tendrán la oonsideración de especiales.

La retribución de estos trabajos cuando sean especiales es
la pactada en el apanado f).

e) La realización de los trabajos que 18 relacionan en el
apartado siguiente, tendrán le. consideración de especiales, cuan~
do' &e realicen como premura y supongan un esfuerzo superior al
habitual. Si no existen estas circunstancias son trabajos norma·
les y estAn sometidos al régimen económico normal y general.

Se entiende por premura aquella circunstancia que obUga a
efectuar los trabajos oon rapidez e intensidad superior a la
normal. para que el buque, a causa de 1& rep&ración no re·
trase su hora de salida. Asimismo. se entenderá por premura
la presenqia ID los trabajos de más personal que el Propio de la
guardia. .

El tratam1ento económico sólo para los casos en que estos
trabajos adquieran la condición de especiales queda refleja,10 en
el apartado siguiente:

f) Cuando los trabajos .relacionados en los apartados dJ y
el . tengan la oonsideración de especiales, tendrán el si~uiente

tratamiento económico:

i CO:\C)lIISTADOR RE(,P:¡\ CJ.OTJI.DE,'IAF1J.JA· I S').'lI 0,1"1,\11.] o;,..;:\ TERrS\" ' I' I : ~ 1.' .;: .';/TRAJ\A.105 BEATll Ti ,}IEECFDES, ¡\!H( J¡'NA I

! nrSctmRInOR f-VENSANT/I,\,ALV/I:"¡ERA,VTcrOE: . I L·\"ALINA YA, 1'I J.',
- --

Culata ................. 19.850,· 14.HlO.- 8.4S01~ 11.300, -

Cu1ata-Pist6n .......... 36.850,· 22,570,· 12.700,· 16.950...

Culata·Pist6n·Caml~a.. ,. o1 lLI50.- o13,300.~ 22.S00,· 31.0':0,-

~ojincte·nnncaua .,. , ... 2(\.350,- 14,100,- ll,300.~ 14 . 1('0, -

Fn fr'i aclor .. , .. " ....... 1!"175,- ll.300,~. 7.0S0,· 8.4 so, "
Con~cn~.ador ..... , ...... (,.570,- l7.S00,- -~ .. ~ - ~.

,---
Desmontaje, reparación y montaje tota.l auxiliares:

..Pegaso.-..Volvoa-_Deutz.·..M. T. M.•: 91.800.

..Moexsa-. motores -emergencia: 56.400'.

C~andQ estos trabajos se realicen parcialmente y revhta.n la
conSIderación de trabajos especiales tendrán la consid~ración
económica en proporción al desmontafe, reparllción y montaje
efectuado en los motores auxiliares. -

NOTA: Estos importes son totales por cada uno de ln~ tra~
bajos enumerados, de manera que se rl"'9artiran p'·nporr:1 ..al
mente al salario de cada una de las personas que interv ngan
en la realización de los 'TItsmos: en el caso de que en <;1 tra-

bajo intervengan personas ajenas a la dotación del bU1,ue. la
cantidad global a repartir entre la dotación que intervieI'le se
verá disminuida en la parte que pudiera corresponder a las
ajenas a la dotación.

gl Tendrán asimismo la consideración de trabajos especia·
les los traba10s extraordinarios de fonda. cuando por estar er el
buque en dique o reparación, los servicios de eate departamento
se vean sobrecargados o alterados por alguna de las siguien·
tes razones:

1. Limpieza y arranche de un número superior de camarotes
de los habitualmente usados por la dotación del buque.

2. Servicio de comedor. cuando oomo consecuencia del nú-
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ADMINISTRACION LOCAL

Dicho trAmite será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Getafe, a las diez horas del día indicado.
donde deberá.n comparecer los interesados oon los doculnen
tos que acrediten su personalidad y la titularidad de los oianes
y derechos afectados.

Madrid, 15 de diciembre de 1983.-EI Subsecretario, P. D. (Or
den de Z1 de diciembl"e de 1982). el Director general de Servi
cios, José Antonio Sánchez Velayos.
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RESOLUCION de 2B de rn,-viembre de 1983, del
Ayuntamiento de ErmÚG (Vizcaya), por la que se
serlala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupacLón de los btenes afectados por el
proyecto de la Casa Corwistorial >' Casa de Cul·
tara.

... Este excelentísímo Ayuntamiento·Pleno, con techa 2S de no
viembre de 1983 ha resuelto proceder a la urgente ocupadón
de los bienes y. derechos afectados por la expropittción COl! mo
tivo del -Proyecto de la Casa Consistorial y Casa de CUllura,.,
de la villa de Ermúa, y convocar a los propietarios y titUlares
de los derechos afectados·y que figuren en la relación ad, unta.
para las doce horas del décimo dia. contado a par.tir del dia
de la publicación de este anuncio en el .Boletin Oficial ~l
Estado.. , y comparezcan 3n sus dependencias (plaza Cal'1811al
Orbe. número 2, 1.°), al flbjeto de realizar, de acuerdo CO'l las
prescripciones del articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, el levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes afectados, previo traslado al lugar afectado, 51 se
considera oportuno. .

Se hace público que los interesados y posibles titulares de
derechos reales afectados pueden formular por escrito ante
e_te Ayuntamiento. hasta el día del levantamiento de las & tas
previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar pOSibles
errores u omisiones que se hayan podido padecer al rela':'lOnar
los bienes y derechos afectados por la exproph~ción. También
deberán comparecer en lugar, dia y hora sedalados para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación. exhi:J t:ftdo
los documentos acreditativos de su personalidad y titulandad,
en relación a los bienes y 1erechos afectados y, en especial con
el último recibo, de la contribución territorial y escritur&b de
propiedad. pudiéndose acampanar, a su costa, si lo eS~lman

oportuno. de Perito y Notario.
. Ermúa, 28 de noviembre de 1983.-EI Alcalde. Francisco José
Berjón Ayuso.-16.095-E. .

mero dE' personas ajenas ~ 1& dotación máxima y no familiares
acompañantas, la comida o cena deba efectuarse en dos turnos.

En el supuesto número 1, el camarero tendré. una gratifica
ción dUiria, mientras dure la situación. de 600 pesetas.

En el. supuesto número 2, al personal de fonda tendrá las
siguientes gratifioaciones diarias:

Cocinero, 1.000 pesetas.
Camar'ero, eso pesetas.

h) Tendrán asimismo esta. conSIderación en los buques sin
Oficial Radioteiegrafista, los trabajos qU~ el Capité.n u. ~ic~al,
provisto del correspondiente títuío, efe~tuen para la utlIIZ..l.C¡Ón
y cuidados de las emisoras radiotelefómcas y ayudas a la nave
gación. Se establece por ello una gratificaci6n por mes embar
cado de ,uoo pese~s.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.--~Este acuerdo es de aplicación con exclusión de
cualqUier otro a(;uerdo o Convenio colectivo que en otro ámbito
pudi¡;,¡a firmarse, aplicándose con carácter subsidiarlo en aque
llas matenas no reguladaa en este acuerdo 10 que con carácter
general rija "ara el sector de la Marina Mercante mediante Con.
venia g-eneral del sector o subsidiariamente Ordenanza de Tra
bajo de la Marina Mercante.

Scgunda.-Incremento salaria.I: Los trabajadores afectados
por el orcsente Convenio tendrán un incremento en cuanto a los
salarios profesionales y al valor de la hora extraordinaria en
los términos en los que se pacte la revisión' del IV Convenio
General de la Marina Mereante.

En este sentido la tabla salarlal en vigor para el afto 1982
experimentarn de manera automática en el ado 1983 el incrdmen
to que en dicho Convenio se pacte para los buques de iguales
características y que efectúen traficas similares a los de -Con
tenemar, S. A._.

Revisión salartal: En cuanto a la revisión salarlal, se estari
a lo que determina en su integridad el articulo -4 del Acuerdo In
tt':<.."nfederal para 1983.

DISPOSlCION FINAL

~rA"mbas partes negociadoras se obligan, por sí mismas y por
sus representantes, al estricto cumplimiento de la integrUad de
lo pactado durante el tiempo de su vigencia.

En prueba de conformidad con todaa y cada una de las clAu
sulas, disposiciones generales, definiciones y acuerdos pactados
en el presente Convenio Colectivo, lo. comparecientes en el
concepto, loa qUe inte"ienen, lo ftrman a un 1010 efecto.

PaR'o de salarios y atrasos de salanOl relultantes de la
firma del Convenio para 1983: El pago de 108 atraso. resultan
tes de la aplload6n del Convenio para 1993, se efectuari. tan
pronto se constate el incremento salarial que .. negocie entre
las Centrales Sindical.,. y la Patronal del Sector. de la forma'
que a continuación se establece:

En el mes de mayo 88 pagarAn los atrasos del mes de enero.
En el mes de JUDio le pagartLn. 101 atrasol del mes de fe

brero y marzo.
En cuanto al pago de los salarios y debido al incremento

de los mismos, al1 como de los atrasos, se adquiere el compro
miso de abonarla. dentro de las trel semanal posteriores al
mes al que hallan sido devengados.

No obstante lo anterior, a partir del mes de octubre este
compromiso quedar6. reducido en una semana.

Madrid, 26 de abril de 1983.

l\lINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
33754 IlESOLUCION cl6 15 de diciembre cl6 1983. de la

Subsecretarta, por la que se ser\ala fecha je le
vantamientQ eH la, actas previa. a la ocup<1ciór.
de terreno, necesario, para las obras de RENFE.
.Supre.tón de ro. pasen a nivel de los puntos ki
lonuftrtco. 12.921 y 13,039 ds la Unea Madrt-J Se
vilk¡.. en el t4rmino munictpaJ de Getare (Ma
drtdJ.

Finali<:ado el plazo de la información pública abierto a efec
tos, de sub~anar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación. de bienes. derechos y propIetarios afec
tados por el expediente de referencia, esta Subsecrela.rid., en
virtud .de. ,lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de
EXp'ro~laclOn Forzosa, ha resuelto fijar el dla S de enero de 1984
Y. SigUIentes para proceder al levantamitmto de 1M actas pta
VJl:lS a la ocupación de lOS bienes y derechos predso'3 pardo las
obras, situados en el término municipal de Getafe (Madrid)
y pertenecientee a loe siguientes titulares: '

Relación adjunta de bienes y derechos afectados

Palacio Valdespina:

Terreno delimitado, tal y como viene definido en el plano
adjunto. y que linda: al Norte. (;on la caile Marqués de V"¡des
pina, antigua carretera general; al Sur. con el río formad.... por
los arroyos Urtía, Hambre y Verano y la calle P.ment.ukoa.
coincidiendo con el cierre actual de la finca; al Este, con lava·
deros y jardines, constituido por una línea paralela a la facha
da actual del Palacio del Marqués de Valdespina y sitUada a
3 metros de ésta: al Oeste, con medianería de la casa número 3
de la calle Marqués de Valdespina.

El terreno adscrito tiene una superficie de 1.193,27 mptros
cuadrados y forma parte de una parcela de 6.417,06 metros cua
drados, perteneciente a don Ignacio Orbe Tuero.

Ee terreno contiene las siguientes editicaciones:
El palacio o edificio principal marcado en el plano con el

numero 11, que ocupa una superficie en planta de 553,52 m",tros
cuadrados, y consta de planta baja, dos pisos y bajo-cu",erta.

El edificio de cocinas, marcado en el plano cOn el número 12,
que ocupa una superficie ~n planta de 120 metros cuaclr:l!JOS y
consta de dos alturas.

El edificio de caballerizas, marcado en el plano con el nú
mero 16. que ocupa una superficie en planta de 11,36 metros
cuadrados y se situa solamente en planta baja.


